
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO

COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO

RESOLUCIÓN No. 137 de 2023

27 de septiembre de 2023

Por la cual se resuelve un recurso

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y

la Resolución 031-22 (1 noviembre de 2022) Reglamento General del

Campeonato Nacional Interclubes 2023, procede a adoptar decisiones

disciplinarias con base en lo siguiente:

I. HECHOS

1. El día 10.09.2023 se disputó el partido programado por la SEGUNDA

FASE del Campeonato Nacional Interclubes SUB15 2023, entre los

CLUBES REAL BUCARAMANGA y SPORT JUNIOR, partido jugado en el

Estadio: MUNICIPAL FRANCISCO RAMOS PEREIRA en el Municipio de

AGUACHICA departamento del Cesar.

El Comité conoció de los hechos constitutivos de presuntas infracciones a

través del informe presentado por los oficiales del Partido de la siguiente

manera:
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2. En su informe, los oficiales de partido reportaron (ESCRITO):

Qué, el jugador MUÑOZ JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) fue

expulsado en dicho encuentro al recibir dos amonestaciones en un mismo

partido.

3. Qué, el jugador MUÑOZ JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) de acuerdo

con lo informado por el árbitro en su informe oficial el jugador en mención

queda suspendido al menos con una fecha automática por cumplir de sanción.

4. Qué, el Club Sport Junior no podía alinearlo o registrarlo en planilla en el

próximo partido so pena de incurrir infracción al CDU-FCF y al RGC.

5. Qué, el día 16.09.2023 se disputó el partido programado por la TERCERA

FASE del Campeonato Nacional Interclubes SUB15 2023, entre los CLUBES

SPORT JUNIOR Y FUTURO ROSARENSE, partido jugado en el Estadio: LA

SABANA en el Municipio de Los Patios departamento de Norte de Santander,

así:
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6. Qué, el jugador MUÑOZ JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) (estando

inhabilitado/sancionado) fue inscrito en la planilla de juego por el CLUB

SPORT JUNIOR, el día 16.09.2023 en el partido se disputado por la TERCERA

FASE del Campeonato Nacional Interclubes SUB15 2023, entre los CLUBES
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SPORT JUNIOR Y FUTURO ROSARENSE, partido jugado en el Estadio: LA

SABANA en el Municipio de Los Patios departamento de Norte de Santander,

como se puede evidenciar en los documentos presentados.

7. Qué, este Comité teniendo en cuenta el informe arbitral oficial, tomó la

decisión de sancionar al CLUB SPORT JUNIOR y al jugador MUÑOZ JIMENEZ,

CAMILO ANDRES (4981919) mediante ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20

de septiembre de 2023 (SUB15 Interclubes), basados en el CDU-FCF, así:

Artículo 4. Principio Pro competitione. En las actuaciones y procesos

que adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la

integridad de la competición o evento deportivo como bien jurídico

preferente, aún sobre los principios generales del derecho sancionador,

especialmente en lo que hace referencia a los procedimientos y los

términos.

Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser restringido

cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio

de las disposiciones especiales que se puedan dar al respecto y la

aplicación del principio de inmediatez y pro competitione que orientan

las actividades de las autoridades disciplinarias, sin que esto pueda

ser tenido en cuenta como limitación al derecho a la defensa que está

garantizado de conformidad con lo establecido en este código.

Artículo 135. Inmediatez. Con el fin de preservar y asegurar la

continuidad de los torneos, las sanciones impuestas por las

autoridades disciplinarias son de aplicación inmediata por vía

general, salvo las excepciones establecidas en el presente código.

8. El CLUB SPORT JUNIOR mediante su Representante Legal el día 23 de

septiembre de 2023 encontrándose dentro del término legal, presentó

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra la ADENDA

a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de septiembre de 2023 (SUB15 Interclubes).

II. DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

1. Para revisar la admisión del recurso o la procedibilidad: (i) Término de

interposición del recurso. (ii) Clases de Recursos. (iii) Legitimación del

Recurso. (iv) La procedibilidad del Recurso de Apelación.

(i) De acuerdo con la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de

septiembre de 2023 (SUB15 Interclubes) se le concedió los

términos y recursos previstos en el CDU-FCF. Los cual fueron
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atendidos por el CLUB SPORT JUNIOR mediante su

Representante Legal el día 23 de septiembre de 2023

encontrándose dentro del término legal.

(ii) Los Recursos están estipulados en el artículo 171 del

CDU-FCF así: Artículo 171. Clases de recursos. Contra las

decisiones del Comité Disciplinario del Campeonato procederá el

recurso de reposición ante el mismo. Contra las decisiones de

asuntos relacionados directamente con la sanción de un club con

la suspensión de su plaza, la pérdida del partido por retirada,

renuncia o no presentación en la cancha, la deducción de puntos

obtenidos en el campeonato en curso o en el campeonato

siguiente, la suspensión por tiempo de un mes en adelante, de seis

(6) o más fechas, o que impongan multas de más de diez (10)

salarios mínimos legales mensuales vigentes, procederá además

del recurso de reposición ante la misma corporación, el de

apelación ante el Comité Disciplinario de Apelación. El recurso de

reposición se resolverá de plano. Contra las decisiones del Comité

Disciplinario de Apelación no procederá recurso alguno.”

Considerando lo anterior y basados en el artículo 171 del

CDU-FCF se evidencia que el recurrente CLUB SPORT JUNIOR

Representado por el Sr. José Luis Gutiérrez Bautista presentó

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra

la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de septiembre de 2023

(SUB15 Interclubes).

(iii) El artículo 172 del CDU-FCF estipula quienes gozan de

legitimación para interponer recursos contra resoluciones

sancionadoras. Se evidencia el RECURSO DE REPOSICIÓN

interpuesto por el CLUB SPORT JUNIOR que este fue interpuesto

contra la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de septiembre de

2023 (SUB15 Interclubes), teniendo en cuenta lo anterior, el Club

y su representante legal tiene legitimidad para recurrir.

(iv) El artículo 174 del CDU-FCF estipula el tramite para la

presentación del Recurso de Apelación y NO se evidencia dentro

de la documentación allegada por el recurrente CLUB SPORT

JUNIOR y su Representante el Sr. José Luis Gutiérrez Bautista la

CONSIGNACIÓN que se describe en el artículo 174 del CDU-FCF

con lo cual se declarará DESIRETO dicho recurso.



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO

COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO

Siendo así las cosas, sólo será resuelto el RECURSO DE REPOSICIÓN

presentado por CLUB SPORT JUNIOR y su Representante el Sr. José Luis

Gutiérrez Bautista, respecto a la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de

septiembre de 2023 (SUB15 Interclubes).

III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ

Analizado en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como el

informe del oficial de partido, elementos de convicción y el recurso

presentado por el CLUB SPORT JUNIOR, este Comité considera:

En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de competencia

que expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia

Interclubes, establece la responsabilidad disciplinaria y los demás ámbitos de

responsabilidad y, finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual este

Comité debe adoptar las decisiones correspondientes en torno a casos

concretos.

En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: “Art. 7.

Responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad emanada de la acción u

omisión disciplinaria de los sometidos a este código es independiente de la

responsabilidad penal, civil o administrativa que dicha acción pueda originar.”

De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito

disciplinario, bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el

Reglamento General de Competencia Interclubes, se adscriben a una

responsabilidad de naturaleza disciplinaria, la cual en todo caso es

independiente a cualquier otro ámbito de competencia que sea reconocido por

la legislación nacional.

Este Comité igualmente puntualiza que la diferenciación con otros ámbitos de

responsabilidad reconocidos en la legislación nacional, en la medida que debe

adoptar sus decisiones fundadas en la íntima convicción en aplicación

estricta del artículo 205 del CDU de la FCF.

Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro de

convicción y no bajo estándares probatorios y de convencimiento aplicables

en otro tipo de casos, lo cual es claro bajo el entendido que de que el tipo de

responsabilidad que se analiza es aquella contemplada en las disposiciones

disciplinarias que se profieren al interior del fútbol asociado y en particular,

por parte de la Federación Colombiana de Fútbol, sus Divisiones y Ligas.
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Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis

relativos a los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se

fundamenta la decisión que adoptará el Comité Disciplinario:

1. El árbitro del partido informó:

En lo relativo al análisis de las pruebas obrantes en el expediente, se destaca

que conforme al artículo 159 del CDU de la FCF, los informes de los oficiales

de partido gozan de presunción de veracidad, la cual, si bien puede ser

desvirtuada, para el caso presente se mantiene incólume a la luz de los

demás elementos de prueba recabados y con los cuales encuentra puntos de

coincidencia suficientes para satisfacer el estándar de convicción del Comité.
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En el Recurso presentado y allegado a este Comité por parte del CLUB SPORT

JUNIOR, no pudo desvirtuar la grave infracción cometida y probada en el

informe arbitral puesto que dicho recurso solo se centró en el Debido Proceso

haciendo caso omiso el club recurrente al precepto indicado dentro del

artículo 1 del CDU-FCF, así:

“Artículo 1. Debido proceso. (...)

Se exceptúan en relación con las disposiciones especiales en casos ante las

autoridades disciplinarias o comités de campeonato.”

Como también el desconocimiento del recurrente a los siguientes principios

descritos en el CDU-FCF, así:

Artículo 4. Principio Pro competitione. En las actuaciones y procesos que

adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la integridad de

la competición o evento deportivo como bien jurídico preferente, aún sobre los

principios generales del derecho sancionador, especialmente en lo que hace

referencia a los procedimientos y los términos.

Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser restringido

cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio de las

disposiciones especiales que se puedan dar al respecto y la aplicación del

principio de inmediatez y pro competitione que orientan las actividades de las

autoridades disciplinarias, sin que esto pueda ser tenido en cuenta como

limitación al derecho a la defensa que está garantizado de conformidad con lo

establecido en este código.

Artículo 135. Inmediatez. Con el fin de preservar y asegurar la continuidad

de los torneos, las sanciones impuestas por las autoridades disciplinarias son

de aplicación inmediata por vía general, salvo las excepciones establecidas en

el presente código.

Ahora bien, considerando lo mencionado en el artículo 205 del CDU-FCF no

se satisfacen principios de apreciación probatoria diferentes a la

CONVICCIÓN de la GRAVE responsabilidad disciplinaria del CLUB SPORT

JUNIOR, los cuales son constitutivos de falta al CDU-FCF y el Reglamento

General del Campeonato.

Siendo, así las cosas, el CDU-FCF y el RGC, disponen:
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Artículos 78-F del CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la

Federación Colombiana de Fútbol.

Artículo 78. Otras infracciones de un club.

Al club que no cumpla con las disposiciones establecidas por el

organizador del campeonato para el desarrollo de los partidos,

protocolos de seguridad e identificación, premiaciones del certamen y

cualquier otra disposición de naturaleza reglamentaria en relación con el

partido o espectáculo deportivo. (subrayado fuera de texto)

Del Reglamento de la competición

ARTICULO 78.- El COMITE DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO

respectivo IMPONDRA por medio de Resolución las sanciones

establecidas en el presente Reglamento, en el CODIGO DISCIPLINARIO

de COLFUTBOL y en sus DECISIONES Reglamentarias.

ARTICULO 79.- Corresponde al COMITE DISCIPLINARIO DE

CAMPEONATO respectivo, la facultad de Sancionar las faltas

disciplinarias individuales o colectivas de los integrantes de los

Clubes participantes, de los Árbitros y en general, de todo el personal

afiliado e inscrito para el Campeonato.

ARTICULO 80.- Contra los fallos del COMITÉ

DISCIPLINARIO RESPECTIVO, SOLO procede el recurso DE

APELACION ANTE EL COMITÉ DISCIPLINARIO NACIONAL DE

APELACIONES. PARAGRAFO: Cuando se trate de la presentación de un

RECURSO DE APELACION contra un FALLO del COMITÉ DISCIPLINARIO

del CAPEONATO, se DEBEN adjuntar NUEVAS PRUEBAS y el original

de un recibo de consignación en la cuenta de DIFUTBOL por la

suma de TRES (3) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES. -

Si el recurso se resuelve favorablemente, se hará

DEVOLUCION del precitado DEPOSITO al RECURRENTE.

ARTÍCULO 81.- Son faltas GRAVES sancionables: a-Toda violación

a las normas contenidas en este Reglamento, en el CDU de

COLFUTBOL y sus Resoluciones reglamentarias.

ARTICULO 83.- JUGAR ACTIVAMENTE en un partido para el que

fue previamente inscrito estando SANCIONADO o sin cumplir con

los requisitos exigidos por el ESTATUTO DEL JUGADOR expedido por la

Federación.
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ARTICULO 84.- Las faltas de que tratan los ARTICULOS

82 y 83 del presente Reglamento serán SANCIONADAS por el

COMITE DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO con la PERDIDA de los

puntos, que hubiere obtenido el equipo en el partido en que hayan

JUGADO los jugadores implicados, y EXPULSION del CAMPEONATO del

EQUIPO INFRACTOR, PREVIA DENUNCIA PRESENTADA por su

contendor dentro de los términos legales. En el evento de comprobarse

violación a estas normas por parte de un CLUB, el COMITE

DISCIPLINARIO respectivo, de OFICIO, si lo considera pertinente, PODRA

anular el resultado de OTROS partidos en los que hayan actuado los

implicados, sin sumar los puntos a favor de ningún competidor.-El

marcador oficial de éste partido será 3-0 en contra del equipo infractor.-

Los goles anotados serán reconocidos en las estadísticas de jugadores

correspondientes.- La decisión anterior no se opone a OTRAS ACCIONES

DISCIPLINARIAS QUE DE OFICIO puede tomar el COMITE

DISCIPLINARIO respectivo con fundamento en el presente REGLAMENTO

y en el CDU de COLFUTBOL.- El jugador que actúe estando suspendido o

inhabilitado, se le sancionara automáticamente con el DOBLE DE LA

PENA QUE LE HUBIERE SIDO IMPUESTA.-

La anterior sanción no se opone a las otras de tipo deportivo y penal

que el respectivo COMITE DISCIPLINARIO o la justicia colombiana

pueda aplicar a quienes sean encontrados como directos responsables

de los hechos.

ARTICULO 90.- Las INFRACCIONES a las REGLAS DE JUEGO y/o

al presente REGLAMENTO serán SANCIONADAS de acuerdo al CDU de

COLFUTBOL y al REGIMEN determinado en esta normatividad. -

ARTICULO 91.- Al jugador que participe ACTIVAMENTE en un

partido, estando SUSPENDIDO, se le SANCIONARA con el DOBLE DE LA

SANCION IMPUESTA INICIALMENTE, y su equipo PERDERA LOS

PUNTOS a favor de su respectivo contendor. - TODO jugador EXPULSADO

del terreno de juego o de lugares aledaños en desarrollo de un

partido, queda automáticamente INHABILITADO para actuar hasta que

el COMITÉ DISCIPLINARIO respectivo produzca el fallo correspondiente.

ARTICULO 95.- Para el cumplimiento de UNA SANCION, solo se

tendrán en cuenta los PARTIDOS OFICIALMENTE PROGRAMADOS Y

EFECTIVAMENTE JUGADOS y/o GANADOS OFICIALMENTE POR W. O

por el equipo en desarrollo del mismo CAMPEONATO y sin la

ALINEACION DE JUGADOR PENALIZADO. Los PARTIDOS CANCELADOS,
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o SUSPENDIDOS, o DE OTROS CAMPEONATOS O AMISTOSOS, NO

SERAN VALIDOS PARA el CUMPLIMIENTO DE SANCION ALGUNA.

PARÁGRAFO 1.- Las sanciones se NOTIFICARÁN mediante la

PUBLICACIÓN de los respectivos BOLETINES OFICIALES del COMITÉ

DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE EN LA PAGINA WEB de

FEDERACION, DIFUTBOL, o LIGAS y/o en LAS CARTELERAS DE

DIFUTBOL y LIGAS respectivas. - Las suspensiones se cumplirán en

forma consecutiva a partir de las 24 horas siguientes a la imposición de

las mismas, excepto la fecha AUTOMATICA por EXPULSION o por

ACUMULACION DE AMONESTACIONES. - En los torneos del FUTBOL

AFICIONADO COLOMBIANO, la ACUMULACION DE TRES

AMONESTACIONES SERA CAUSAL DE UNA FECHA DE SUSPENSION. -

En ese orden de ideas, en los artículos precitados determina como infracción

el registro del jugador MUÑOZ JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) en la

planilla de juego del día 16.09.2023 en el partido se disputado por la

TERCERA FASE del Campeonato Nacional Interclubes SUB15 2023, entre los

CLUBES SPORT JUNIOR Y FUTURO ROSARENSE, partido jugado en el Estadio:

LA SABANA en el Municipio de Los Patios departamento de Norte de

Santander, como se puede evidenciar en los documentos presentados.

Por lo anterior, el Comité Disciplinario considera que la conducta

materializada por parte del CLUB SPORT JUNIOR Y del jugador MUÑOZ

JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) encuadra en lo dispuesto en el artículo

83 D del CDU FCF y en concordancia con el articulo 83 y 84 del Reglamento

General del Campeonato y en el artículo 78-F del CDU-FCF (Código

Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol) al acreditarse de

manera clara la conducta desplegada, la cual cumple con todos los

presupuestos fácticos y jurídicos contemplados en los citados artículos.

Sobre el Sistema COMET

Es relevante informarle al recurrente, a todos los clubes y público en general

que el SITEMA COMET es un medio de información OFICIAL que se utiliza

para la administración de las competiciones en la FCF, más NO como

instrumento sancionatorio para el cumplimiento de estas puesto que dichas

sanciones son emitidas por las respectivas autoridades de los campeonatos, y

para este caso en concreto, lo estipula el artículo 137, 159, 100 del CDU-FCF

y los artículos 78 y 79 del RGC.
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Conforme con lo anterior, este Comité NO REPONDRÁ la decisión y en su

defecto CONFIRMARÁ TODA la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de

septiembre de 2023 (SUB15 Interclubes).

V. SÍNTESIS DEL CASO

El Comité adoptó la decisión de sancionar el Comité Disciplinario considera

que la conducta materializada por parte del CLUB SPORT JUNIOR Y del

jugador MUÑOZ JIMENEZ, CAMILO ANDRES (4981919) encuadra en lo

dispuesto en el artículo 83 D del CDU FCF y en concordancia con el articulo

83 y 84 del Reglamento General del Campeonato y en el artículo 78-F del

CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de

Fútbol). En ese sentido, el Comité encontró que la responsabilidad que tienen

el Club Deportivos en cuanto a la formación, disciplina y respeto a las

normas y reglamentos es alta y más para con sus compañeros, padres de

familia y público en general.

VI. RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en TODAS sus partes la decisión

tomada en la ADENDA a la RESOLUCIÓN 131 del 20 de septiembre de 2023

(SUB15 Interclubes).

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al recurrente de acuerdo con lo

establecido en el Parágrafo del artículo 95 del RGC y del artículo 160

CDU-FCF.

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR DESIERTO el Recurso de Apelación

presentado por el CLUB SPORT JUNIOR por NO CUMPLIR con lo descrito en

el artículo 174 del CDU-FCF.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión NO procede el recurso

alguno.

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá al día (27) del mes de septiembre de 2023.

COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO

FDO ORIGINAL

FABIAN LOPEZ TEJEDA LINA VERONICA BARNEY OSORIO

Presidente Secretaria


